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UBICACIÓN: En la ciudad de Santa Rosa, entre las 

calles Belgrano, Argentino Valle/España/Uruguay, 

Alsina/Alvear/Pueyrredón, y Olascoaga. 

SUPERFICIE: Deberá conformar una superficie mínima 

de 1.500 metros cuadrados cubiertos en una o más plantas 

comunicadas interiormente.  En caso de tener más de una 

planta, el mismo deberá contar con una cantidad de 

ascensores acordes al volumen de circulación dado en 

función a la cantidad de oficinas que tendrá cada planta y 

una escalera de emergencia acorde a las medidas de 

seguridad existentes. 

CARACTERÍSTICAS PARTICULARES: Deberá 

contar con, como mínimo veinte (20) salas para instalación 

de oficinas, con dos (2) cocinas como mínimo, con una 

cantidad de baños para el acceso al público, baños 

privados y baño para personas discapacitadas acorde a la 

estructura del inmueble y a la función que el mismo va a 

cumplir, cochera y/o garaje para cuatro (4) vehículos como 

mínimo, accesibilidad para personas con discapacidad de 

acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2226. 

Deberá contar con instalaciones sanitarias, instalación de 

gas natural, instalación eléctrica en perfecto estado y 

funcionamiento. 

En lo referido a seguridad deberá contar con toda la 

señalización correspondiente a ambientes seguros como 

así también detectores de humo y gas, y luces de 

emergencia. 

Preferentemente, los ambientes deben estar equipados para 

su climatización en invierno y verano. 

PRESUPUESTO OFICIAL MENSUAL: Pesos 

TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($ 380.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos SEIS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA ($ 6.840,00). 

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS: Pesos SETENTA ($ 70,00). 
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INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO DE 
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